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SECRETARIA.- A Despacho de la Sra. Juez, informándole que se realizó la 
verificación de los títulos encontrándose que la deuda se encuentra cancelada al 
mes de agosto del 2022 toda vez que se recibió memorial por parte de la abogada 
del demandado. 
Santiago de Cali 25 de Agosto del 2022  
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO 1815 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
     
Atendiendo el anterior informe de secretaria, Se observa el título 469030002808424  
fue fraccionado por los valores de $ 745.187,00 y $ 736.537,00, se ordenó pago del 
título 469030002811441 por valor de $ 745.187,00 a favor de la demandante, el cual 
está autorizado con el oficio 2022000518 y aún no ha sido cobrado, con ese pago 
se le cancela la obligación alimentaria al mes de Agosto del 2022, suma en dinero 
que había quedado pendiente por pagar en el numeral 3° de la providencia # 1645 
de 2 de agosto de 2022. 
 
Por tanto, se ordenará tener por cancelada la obligación aquí perseguida al mes de 
Agosto de 2022, se procede a reducir el embargo al valor de la cuota alimentaria, 
cuota pagadera periódicamente por la titular de este despacho a fin de garantizar el 
interés superior del menor, Así mismo fraccionar los títulos que sean consignados 
posteriores a este auto en tanto se reduce al valor de la cuota mensual. Los valores 
que excedan el establecido en la cuota serán devueltos al demandado. Teniendo 
en cuenta lo anterior, el juzgado, 
 
DISPONE: 
 
1.- TENER por cancelada la obligación al mes de Agosto de 2022. 
 
2.- REDUCIR la medida de embargo del 35% del sueldo devengado por el 
demandado en la empresa CENTELSA S.A., al valor de la cuota que para este año 
será de $ 739.340 y cuotas extras en junio y diciembre por valor de $739.340 con 
incremento anual de acuerdo al IPC, que será el valor de la cuota alimentaria de la 
menor DANIELA BERDUGO MONTENEGRO pagadera periódicamente por el 
titular de este despacho. 
 
3 – DEVOLVER al demandado la suma de $ 736.537,00 excedente resultante del 
fraccionamiento del titulo 469030002808424, toda vez que la obligación ya fue 
cancelada al mes de agosto, también devolver al demandado los excedentes que 
se sigan consignando hasta la reducción de el embargo al valor de la cuota. 
 
 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 141   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  26  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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